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Bogotá, 11 de marzo de 2025 

 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A - 41 
comision tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE4384 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-025379, sobre 
Proposición No. 346 de 2025 “Seguimiento al impacto 
económico del POT, en la reactivación, el crecimiento 
económico, la generación de empleo y el desarrollo 
social de Bogotá”.  

 
Respetada doctora Liz Yadira,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 346 
de 2025 aprobada en la sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, 
el 01 de marzo de 2025, cuyo tema es: “Seguimiento al impacto económico del POT, en la 
reactivación, el crecimiento económico, la generación de empleo y el desarrollo social de Bogotá”, 
presentada por la honorable concejal Sandra Consuelo Forero Ramírez, de la Bancada Partido 
Político Centro Democrático; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – 
ESP (EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Pregunta:  
 

6. “En lo que se refiere a las rondas hídricas: 
 

o ¿Qué criterio técnico o normativo justifica la distancia de 30 metros de las rondas 
hídricas?”  

 
Respuesta:  
 
De conformidad con lo establecido por el Decreto Ley 2811 de 1974, la ronda como se conoce en 
la actualidad fue definida en el artículo 83, en el cual se establece que ésta hace parte de los bienes 
inalienables e imprescriptibles del Estado:  
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"Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles 
del Estado: 
 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- Las playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y 
lagos, hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas." 

 
La regla general arriba establecida debía ser acogida por las normas de ordenamiento territorial en 
cada municipio, de tal manera para la ciudad capital cada cuerpo de agua dependiendo de su 
condición particular puede tener distancias diferenciales, aspecto que, en su coordinación, es 
competencia de la autoridad ambiental, quien de conformidad con la Ley 99 de 1993 es el guardián 
natural de los recursos naturales.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta las normas de ordenamiento territorial para la ciudad de Bogotá 
(Decreto 555 de 2021) particularmente el artículo 65, la EAAB ESP se encarga de elaborar los 
estudios técnicos hidrológicos e hidráulicos dentro del proceso de acotamiento de los cuerpos de 
agua.  Una vez definido lo anterior, junto con el criterio ecosistémico y geomorfológico, se procede 
a formalizar el acotamiento a través de acto administrativo por la Secretaría Distrital de Ambiente.    
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
 Gerente General  
 
 
Aprobó: Octavio Augusto Reyes A., Gerente Corporativo Ambiental. 
 
 
Revisó:  Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO

ALVARADO
el 11/03/2025 a las 11:56:34 COT

Aprobado por OCTAVIO AUGUSTO
REYES AVILA
el 11/03/2025 a las 12:17:44 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO
GARCIA
el 11/03/2025 a las 14:32:44 COT
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